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El Informe N"26O-2024-HHC/UOZK/GI-MDE/LC; de fecha 19 de noui.embre del 2024; Informe
N"3671-2024-UA-RFAG-MDD/LC; defectw O2 de diciembre det 2024; A;

COfliSIDTRANDO;

Que, la Leg Orgdnica de Municipalidades N"27972, en el artículo 26 indica; La Administración
Municipal adopta una estructura gerencial sustentdndose en principios de Programación, Dreerión,
Ejearción, Superuisión, Control Concurrente g Postertor. Se rige por los Príncipios de Legalidad,
Fnonomíq Transparencio, Simplicidad, Eficacia, Dficiencia, Participación g Seguridad Ciudadana, A
por los contenidos en la Leg No 27444. Las faatltades g funciones se establecen en Ios rnstrumentos

gestión A la presente leg;

Que, conforme dispone el artíanlo 27", último pdnafo de la Leg Orgdnica de Municipatidades
7972, qte textualmente expresa:" La Administración Municipal está. bajo la dirección g

del Gerente Municipal; asimismo en el artíanlo 39" de la misma normatiua expresq:
Las Gerencias resueluen los aspectos administratiuos a st cargo a traués de resoluciones A
directiuas";

Que, el Texto rJnico Ordenado de la Leg N'30225 - Leg d.e Contrataciones del Estado,
aprobado por el Decreto Supremo N"082-2019-DF, en adelante el TUO de la Leg N"3O225, dispone en
su artículo 7" que, "La presente norrna üene por finalidad establecer norrnas orientadas a maximizar
el ualor de los recursos públicos Erc se inuierten A a promover lo actuación bajo el enfoEte de gestión
por resultados en lcs contrataciones de bienes, seruicios g obras, de tal manera que estas se efectrien
en forma oportuna g bajo las mejores enndiciones de precio y calidad, permitan el cumplimiento de los
fines públicos g tengan una reperasión posiüua en las condiciones de uida de los ciudadanos;

Que, como premisa general el contrato se perfecciona con la suscripción de ambas paries g
uez perfeccionado, El Contratista se compromete a ejecutar los prestaciones pactadas enfauor de

Entida.d., mientras que La Dnüdad. por su parte, se obliga a pagar al antratista la contraprestación
En esúos térmiruos, el contrato se entiende c'umplido anando ambas partes ejeafian sus

prestaciones a satisfacción de sas respectiuas contrapartes. Conforme a lo señalado, el cumplimiertto
reciproco g oportuno de las prestaciones pactadas por las partes es la situación esperad.a en el dmbito
de la contratación estatal; sin embargo, diclw situación no siempre se uerífica durante la ejecución
antractual, ¡rues algana de las partes podría incumplir parcial o totalmente de sus prestaciones, o
uerse imposibilitada para realizarla, ga sea por uno. causa imputable o ajena a sa uolunktd;

Que, lo Dirediua N" 06-2O24-GM-MDE/LC oNormas g procedimientos para la contratación de
Seruiaos g Consaltorías iguales o inferiores a ocho (08) unidades imposdúruas tributaias", de

Municipalidad Distital de Echaratio, regula los procedimientos a seguir para la contratación de
A seruicios Ete soliciten las diferentes areas usuarias; procedimientos qyte, se realizan de

Único Ordenad,o de la leg N" 30225 - Leg d.e Contrataciones d"ela lo estipulado en el Terto
Estado, en el artículo 5, literal a) Las contrataciones c'LtAos montos sean iguales o inferiores a octn (8)
Unidades Impositiuas T?ibutarias, vigentes al momento de la transacción. Lo señalado en el presente
literal no es aplicable a las contrataciones de bienes g seruicios incluidos en el Catdlogo Electrónico de
Aqterdo Marco; asimismo lo,s contrataciones de este tipo se rigen a lo señalado en el numeral 5.2
(artículo 5" TUO), Bl reglamento establece los aspecúos g reqisitos aplicables a estas contrataciones

Que, la directiua mencionada en el numeral 20, Resolución de Contrato g numeral 20,1 la
entidad podrd resoluer las órdenes de compra" seruicios o contratos en los casos siguierttes a)
Incumpla injusüficadamente sus obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a su cctrgo, pese
haber sido requerido para ello, b) acumule el monto máximo de penalida.d por mora, en la ejeanción de
la prestación a su cargo; c) por paralizaciones o reducción injustificada de la prestación; d) por
acuerdo d.e lo,s partes, slempre que Justlflquen lq co;uso que lmposlblllte contlnuqr con la
eJecuclón del contrqto, la orden d.e compra o servlclo, cugo documento deberá estar
debld.amente suscrlto por lo,s partes; e) Por caso foriuito o fuerza maAor debidamente comprobado.
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La Enüdad, en fecha 18 de septiembre del 2024, suscribe Contrato Perfeccionado Mediante
Orden de Seruicio N" 2719-2024, oon Ia Señora VEGA CARRION LIBERTAD, Contratación de Servicio
de Camión Grúa para el Progecto "Creación del Seruicio de Energía Etécfrica en los Sectores de
Yomentoni Alto Margen Derecho g Rancahua Zonal Kiteni -Distrito de Echarati- La Conuencíón-
Cltscoo, por el impoñe de S/ 12,000.OO Doce Mil an OO/ 100 Soles, con un plozo de ejeatcíón d.e 10
dias efectiuos de trabajo dentro del plazo de 12 dias calendarios, comrytados después del día
siguiente de la noüficación de la orden de Seruicio.

En feclw 25 de septiembre del 2024, Las parles suscriben acta de mutuo acuerdo sin
responsabilidad de las partes, con el objeto de resoluer en forma parcial el Contrato Perfeccionado
Mediante Orden de Seruicio N" 2719-2024, Contratación de Seruicto de Camión Grúa para el Progecto
"Creacíón del Seruicio de Energía Eléctrica en los Sectores de Yomentoni Alto Margen Derectw g
Rancafuia Zonal Kiteni -Distrito de Eclwrati- La Conuención- Atsco", por motiuos de desaparición de
lanecesidad.

Informe N"260-2024-HHC/UOZK/GI-MDE/LC; de fecln 19 de nouiembre del 2024, el
Residente del Progecto, solicita la resolución parcial del Contrato Perfeccionado Mediante Orden de
Seruicio N' 2719-2024, Contratación de Seruicio de Camión Grúa para el Progecto "Creación del
Seruicio de Energía Eléctrica en los Sectores de Yomentoni Alto Margen Derectn g Rancalua Zonal
Kiteni -üstrito de Eclwraü- La Conuención- Cusco" por la cantidad de O6 días efectiuos de trabajo,
monto qte asciende a la suma de S/ 7,200.0O Siete Mil Doscientos con O0/ 100 Soles.

Que, mediante Informe N"3671-2024-UA-RFAG-MDD/LC, el Jek de la Ilnidad de
Abastecimiento CPC. ROY FRED APAZA GUTIERREZ, oplna por la Resoluclón parctal del
Contrato perfeccionaáo mediante Orden de Seruicio N" 2719-2024, Contratacíón de Seruicio de
Camión Grúa para el Progecto oCreoción del Seruicio de Energía Eléctrica en los Sectores de
Yomentoni Alto Margen DerecLw g Rancatua Zonal Kiteni -Distito de Echarati- La Conuención- Cuscoo
suscnto entre la Entidad g la Señora WGA CARRION LIBERTAD, por causal de acaerdo entre las
partes.

Estando a lo expuesto g en atención al numeral 85.1), artíatlo 85' del TUO de la Leg N'
27444 - Ley del Procedimiento Administratiuo General, se desconcentra .la titularidad g ejercicio de
ampetencias del Alcalde a la Dirección de Administración g Finanzas ello mediante Resolución de
Alcaldía N' 004-2024-A-MDE/LC, de fecha 02 de enero del 2024; se ha delegado las facultades g
atribuciones administraüuas g resolutiuas al Director de Administración g Finanz,as todo ello con la

de Lwcer mds dindmica g eficiente la administración municipal; Leg N" 27972 - Leg Orgdnica
Municipalidades A en cltmplimiento de las normas uigentes;

ARTICULO PRIMDRO. - RE§,OLVER EN nOnMe PARCIAL, el Contrato Perfeccionado
Mediante Orden de Seruicio N" 2719-2024, Contratación de Seruicio de Camión Grúa para el Proyecto
"Creación del Seruicio de Energía Eléctrica en los Sectores de Yomentoni Alto Margen Derecha g
Rancahua Zonal Kiteni -Distrito de Ectnrati- La Conuención- Cuscoo, suscnlo entre la Municipalidad
Dstrital de Echarati g la Señora WGA CARRION LIBDRTAD, por la cantidad de 06 días efectiuos de
trabajo, monto que asciende a la suma de S/7,2O0.0O Siete Mil Doscientos an 00/ 1O0 Soles.; por la
causal establecida en la Directiua N" 06-2024-GM-MDE/LC numeral 20, Resolución de Contrato g
numeral 20.1 inciso d) por acuerdo de las partes, siempre que jusüfiEten la causa qte imposibilite
antinuar c,on la ejecución del contrato, la orden de compra o seruicio, cugo documento deberó. estar
debidamente suscnfo por las partes, conforme a los considerandos expruestos en la presente
Resolución.

ARTICULO SEGU¡IDO ITISFOIVE& a la Unida.d de Abastecimiento cumpla con NOTIFICAR, la
presente Resolución al qrreo eledrónia del Contratista, oonforme lo dispone la Direcfiuq N" 06-2024-
GM-MDE/LC oNormas g procedimientos parq la contratación de bienes g seruicios iguales o infeiores
a ocho (O8) unidades impositiuas tributarias", de la Municipalida.d. Distrital de Eclwrati.

ARTICUI0 TDRCDRO. - .FO¡VGáSE la presente Resolución en conocimiento de los interesados, U su
publicación en el Portal Institucional de la Municipalidad Distrital de EclwratL
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